CONCEPCIÓN, 1 de diciembre de 2009.-

Nº   1 4 1 3  /  V I S T O S    :
que corresponde designar a los representantes de la 
Municipalidad de Concepción ante el Directorio de la Corporación Social Municipal de Concepción de Servicio Educacional, Salud y Atención de Menores; el Acuerdo Nº 271-36-2009, de 26 de noviembre pasado, que designa a estos representantes; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D  E  C  R  E  T  O

    Desígnase representante de la Municipalidad de Concepción ante el Directorio de la CORPORACIÓN SOCIAL MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN DE SERVICIO EDUCACIONAL, SALUD Y ATENCIÓN DE MENORES:
· Señor PATRICIO KUHN ARTIGUES
: por 3 años, a contar 26.11.09.

· Señor ÁLVARO ORTIZ VERA
: por 1   año, a contar 26.11.09.
· Señora ALEJANDRA SMITH BECERRA
: por 1   año, a contar 26.11.10.
· Señor ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA
: por 1   año, a contar 26.11.11.


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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